PROYECTO DE VIDA RELIGIOSA APOSTÓLICA DE LA VICEPROVINCIA DE COLOMBIA
(PVRA)

“El proyecto de toda la Congregación se fundamenta sobre las Constituciones y Estatutos y sobre las orientaciones de sus Capítulos Generales, que los actualizan. En el PVRA las provincias, viceprovincias y regiones, concretizan en proyecto de la Congregación decidiendo sobre las prioridades para la vida y la misión según su contexto socio cultural y eclesial y según sus posibilidades reales”. Capítulo General, Roma, 2000. Documento capitular No. 2, p. 24.

1. Una mirada a la realidad actual
Somos una comunidad joven y en construcción con fragilidades y esperanzas, con el reto de asumir nuestro ser comunidad mayor dentro de la Congregación. Estamos construyendo nuestra autonomía tomando poco a poco en nuestras manos la construcción de la historia en cada una de las dimensiones de nuestro PVRA. Todo esto en el marco de la realidad de la Iglesia y de la sociedad colombiana en las cuales estamos insertos con luces y desafíos.
Nuestras Luces

· Nuestras comunidades ya cuentan con un PVRA definido, en el que se da particular importancia al día comunitario; y la Viceprovincia camina a la consolidación el suyo con la participación de todos los hermanos.

· La Viceprovincia ha fortalecido la Formación Inicial siguiendo las líneas trazadas por la CIAL., participando en instancias formativas interprovinciales (noviciado, casas de profesos, curso de formadores)

· Se han fortalecido y aumentado nuestras presencias Sagrados Corazones, cuidando nuestra identidad y participando en la vida de la iglesia local

· En la Viceprovincia se notan deseos profundos de crecimiento en todos los campos

Nuestros desafíos

· La vivencia de la fraternidad no es muy profunda. Manifestada en: una comunicación que se reduce a lo funcional (informativo en algunos casos); falta de cuidado de los espacios comunitarios prioritarios (oración, reunión, gratuidad, etc.); falta crecimiento en la corresponsabilidad y el liderazgo

· Vemos la necesidad de fortalecer la dimensión espiritual a nivel personal y comunitario

· Es necesario abrirnos más a las ayudas ofrecidas por la Iglesia y la sociedad

· Se ve conveniente revisar la vivencia del voto de pobreza para crear más conciencia de lo que significa la autonomía económica de la Viceprovincia y de cada una de las comunidades

· La Viceprovincia considera esencial hacer todos los esfuerzos posibles para mejorar los planes de Formación Inicial, de tal manera que podamos responder a los grandes retos que nos lanzan las distintas problemáticas nacionales y eclesiales 
· Necesitamos elaborar un plan de Formación Permanente para mejorar la calidad de nuestra vida religiosa

· Vemos con notable preocupación la situación de creciente pobreza, de violencia generalizada, de desintegración familiar que afecta especialmente a los niños y a los jóvenes. Problemática que nos interpela para asumir nuevos compromisos desde nuestros campos de misión con el carisma Sagrados Corazones

2. Objetivo General

Fortalecer la calidad de nuestra vida religiosa Sagrados Corazones para prestar un mejor servicio a la Iglesia y a la sociedad colombiana y contribuir a sí en la construcción del Reino de Dios

3. Dimensiones

3.1. Espiritual

“La oración tuvo un lugar preferente en la vida del Señor”. Regla de Vida (RV) No. 54. “La celebración eucarística es la más elevada expresión de la oración comunitaria”. RV No. 62. “La riqueza de la oración común depende, en gran parte, de la calidad de la oración individual. Sé rigurosamente fiel al diálogo con el Señor y a esos momentos diarios y semanales que dedicas a escuchar la Palabra de Dios…”RV No. 60.
Objetivo

Centrar nuestra espiritualidad en Jesucristo, asumiendo desde el corazón la vivencia de los votos, en solidaridad con los más débiles, desde una profunda experiencia eucarística

Algunos medios

· Lectura y meditación de la Palabra de Dios

· Experiencia central de la Eucaristía y de la adoración eucarística reparadora

· Vida de oración: comunitaria y personal

· Estudio y vivencia del carisma congregacional

· Retiros: Viceprovincial, de comunidad local y personal

· Acompañamiento espiritual: tanto a la comunidad como a cada hermano

· Preparación comunitaria de la Eucaristía dominical

· Animación por el gobierno, por el encargado de la Formación Permanente y el responsable local

3.2. Fraternidad

La caridad y el buen entendimiento comunitario no se logran con ideas y teorías, sino con la preocupación concreta por las personas y sus cosas: su familia, trabajo, salud, fatigas, necesidades, inquietudes, desarrollo y felicidad. “Sé atento con los que te rodean, sobre todo en los más débiles, con los enfermos o los de edad más avanzada. Manifiesta a todos, con delicadeza y respeto, el profundo afecto que les profesas en el Corazón de Cristo. Has de saber comprender y no dejar solo a un hermano que sufre…” RV No. 36
Objetivo

Propiciar la vivencia de la fraternidad, mediante un diálogo abierto y profundo, para generar más corresponsabilidad, corrección fraterna, discernimiento personal y comunitario.

Algunos medios

· Un proyecto de comunidad local realizado a comienzos de cada año, con su planeación, un cronograma y un presupuesto.

· Proyecto personal

· Día comunitario consistente, para entre otras cosas: dialogar, decidir juntos, compartir, celebrar, apoyarse, evaluar, discernir, etc.

· Vida comunitaria con sencillez y espíritu de familia
· Trabajo en equipo

· Celebración de las fiestas de la Congregación

· Encuentros fuertes de la Viceprovincia: los dos del año y otros que se propongan

· Fortalecimiento del servicio de animación en las diferentes instancias de la comunidad

3.3. Formación

3.3.1. Formación Inicial

La Viceprovincia considera la Formación Inicial como una de sus prioridades. Existe un Plan de Formación Inicial que responde a los desafíos del PVRA

3.3.2. Formación Permanente

Objetivo

Enriquecer y animar la experiencia de los hermanos que han hecho votos perpetuos, generando espacios formativos en las diferentes dimensiones de la vida religiosa

Medios

· Elaboración de un Plan de Formación Permanente

· Un responsable que asuma la animación

· Instancias de formación propuestas por la CIAL
· Conferencia de Religiosos de Colombia (CRC) e iglesia local

· Cursos de actualización pastoral y teológica

3.4. Misión: somos una comunidad apostólica al servicio de la Iglesia y de la sociedad

“En esto conocerán que son discípulos míos: si se tienen amor los unos a los otros” (Jn 13,35).

“Actúa por Cristo y su Evangelio buscando sólo el Reinote Dios. Prefiere la calidad espiritual de la acción a la cantidad. Haz explícita, intensifica y refuerza su intención de trabajar sólo por Dios. Aleja cualquier móvil interesado. No exageres la importancia de las motivaciones naturales: cierta propensión a la satisfacción y a la búsqueda del éxito personal, pueden debilitar tu desinterés.

Como signos y pruebas de una verdadera disponibilidad para el servicio del Reino, se pueden señalar: estar más dispuesto a obedecer que a actuar a toda costa; estar preparado para el fracaso que vendrá más tarde o más temprano, ya que el éxito profundo del Reino viene casi siempre acompañado de su fracaso aparente; estar dispuesto a reconocer que ya no podemos seguir actuando, a ver paralizadas nuestras fuerzas, a ser relegados por los hombres y por la vida, sin perdernos en lamentos inútiles.” RV No. 30
Objetivo

Mejorar la calidad de nuestro apostolado creando nuevos espacios donde se promueva el compromiso social y la participación de los laicos en la construcción de una iglesia solidaria comprometida con los excluidos.
Las prioridades de la Viceprovincia son:

a. Educación Integral: de acuerdo a las necesidades y posibilidades, en lo académico, la fe, los valores, lo formal, lo informal; organización y animación de comunidades (trabajo compartido, bien común…), pastoral educativa. La educación en sentido amplio es un medio privilegiado para el servicio de la Iglesia y de la sociedad

b. Opción por la formación integral de los niños

c. Los desplazados

d. Los jóvenes y la pastoral vocacional

e. Ancianos y enfermos

Algunos medios

· formación integral para la misión y la acción social, diagnóstico del lugar donde estamos
· proyecto de la comunidad local

· formación y trabajo en equipo

· formación de los laicos

· Participación en la misión con nuestras hermanas

· Intercambio con otras comunidades mayores de nuestra Congregación

· Plan pastoral de la diócesis

· Plan para las parroquias misioneras Sagrados Corazones

3.5. Economía

“Cuanto más pobre sea según el Evangelio, más cerca estarás de Dios y de los hombres. El mundo de hoy tiene gran necesidad de nuestro testimonio de pobreza evangélica…” RV No. 89

Objetivo

Promover una conciencia solidaria y responsable en el uso de los bienes materiales de la Viceprovincia.

Medios

· Diálogo permanente basado en la confianza entre las diferentes instancias del Gobierno de la Viceprovincia y las comunidades, para animar la vivencia del voto de pobreza, el buen uso de los bienes materiales y la toma de decisiones
· Autosuficiencia económica de la obra y aporte a la viceprovincia, asumido todo ello con criterios explícitos de religiosos

· Caja común en las comunidades locales de misión y formación; e implementación de la caja común Viceprovincial de acuerdo a las Constituciones y Estatutos de la Congregación

· No financiar obras pastorales con dineros que correspondan ala formación

· Asesoría y gestión cualificada para elaborar proyectos de autofinanciamiento e inversión

· Cada comunidad debe tener un ecónomo local

· Conformación de una comisión económica

· Elaboración del presupuesto de cada comunidad local

� Cfr. Constituciones 52


� Cfr. Constituciones 44


� Estatutos de la Viceprovincia:


8.1. “Para constituir jurídicamente una comunidad local se requiere por lo menos (3) religiosos (Cfr. Const. 98)


8.2. “Cada comunidad cuenta con un Superior. Este tendrá al menos un año de Votos Perpetuos y es nombrado por el Gobierno Viceprovincial, previa consulta personal a los miembros de la comunidad, su periodo por tres (3) años.”


8.3. “El consejo Local es constituido por todos los miembros de la comunidad”


� Estatuto 18


� Constituciones 40


� Estatutos de la Viceprovincia 7.2





